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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9598 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Médicos de Familia de Atención Primaria del 
Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30-7-08), fueron convocadas pruebas selectivas 
de acceso la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
de Familia de Atención Primaria de Salud. Dicha convocatoria fue resuelta 
reglamentariamente.

3.º) El Servicio Murciano de Salud se encuentra interesado en promover 
un nuevo concurso de traslados destinado al personal integrante de la citada 
categoría/opción, con el objeto de que aquellos que han sido nombrados como 
personal estatutario fijo puedan acceder a un puesto de trabajo distinto del que 
obtuvieron con motivo de su participación en las citadas pruebas selectivas, y de 
que el personal que ya tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la 
condición de personal estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas que 
han quedado vacantes o se han creado con posterioridad en este organismo.

4.º) Por otro lado, con esta convocatoria se pretende que el personal 
estatutario fijo que, tras ser declarado en la situación administrativa de 
expectativa de destino especial regulada por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas administrativas, tributarias y de reordenación del sector público 
regional (BORM 31.12.2012), fue nombrado en la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Medicina de Atención Primaria de Salud con un 
destino provisional, obtenga un destino definitivo.

5.º) A su vez, se incluye la posibilidad de que los funcionarios del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Medicina 
Familiar y Comunitaria adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de negociación 
de Administración y Servicios puedan participar en el presente concurso, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 14/2013, de 26 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública (BORM de 
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30.12.2013), que ha establecido un régimen de reciprocidad, en lo que se refiere 
a la concurrencia a los procesos de provisión de puestos de trabajo, entre los 
funcionarios pertenecientes a dicho ámbito y el personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

No obstante, el número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por 
estos funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera 
y sucesivas centenas de puestos convocados, completando al alza, hasta el 
siguiente número entero, la fracción resultante.

A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para estos funcionarios.

6.º) Asimismo, durante el período al que se extienda la resolución del 
concurso, determinadas plazas de los equipos de atención primaria que se 
convocan en turno de tarde podrán ser adscritas, si así lo aconsejan las 
necesidades del servicio, al turno de mañana. En este caso, aquellos que 
obtengan tales puestos serán nombrados para el desempeño de tales plazas en 
turno de mañana.

Por lo expuesto, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Médico de Familia en 
Equipo de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en 
el anexo I.A). 

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I.A) de la presente 
resolución. 

1.2.- La solicitud de plazas deberá realizarse del siguiente modo:

a) Indicando el código CIAS de las plazas convocadas a las que se desea 
acceder.
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b) En el caso de que se desee acceder a plazas correspondientes a los EAP 
indicados en el anexo I.A) que pudieran quedar vacantes como consecuencia de 
la adju dicación a su titular de otro puesto de trabajo en el concurso, deberán 
indicar los EAP en los que quieran obtener destino, especificando para cada EAP 
selec cionado si opta a la totalidad de las plazas que puedan quedar vacantes en 
el mismo, o restringe su petición a las asignadas a los turnos de mañana o tarde, 
o a las ubicadas en el centro de cabecera.

1.3.- A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tienen la consideración 
de horario de mañana en los EAP tanto aquellos puestos en los que la jornada 
ordinaria de trabajo se desarrolla íntegramente en dicho horario como los que 
impliquen la realización de “turno deslizante”, en el que parte de la jornada 
ordinaria se desarrolla en horario de tarde.

Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I.A). La petición 
podrá contener la totalidad de las plazas que pudieran quedar vacantes en el 
mismo, o limitar la petición a los turnos de mañana o tarde, así como a las plazas 
ubicadas en el centro de cabecera.

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I.A) o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Médico de 
Familia en Equipo de Atención Primaria o Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina de Familia de Atención Primaria de Salud, en situación de servicio activo 
o que tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud 
que integran el Sistema Nacional de Salud.

b) Los funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en situación de servicio activo 
o en situación que implique el derecho a la reserva de puesto de trabajo en este 
organismo.

c) El personal citado en los apartados anteriores, en situación distinta a la de 
activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio 
activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Médico de Familia en Equipo 
de Atención Primaria en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de 
reingreso provisional, deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas 
pertenecientes a su área de Salud. Si pese a ello no hubiera obtenido destino 
definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino provisional en alguna 
de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente a la situación de 
excedencia voluntaria. 

3.3.- El personal estatutario fijo que fue nombrado en la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina de Atención Primaria de Salud 
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con un destino provisional, tras ser declarado en la situación administrativa de 
expectativa de destino especial regulada por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas administrativas, tributarias y de reordenación del sector público 
regional (BORM 31.12.2012), deberá participar en la presente convocatoria 
solicitando, por orden de preferencia, la totalidad de las plazas incluidas en el 
Anexo I.A).

3.4.- Los funcionarios del Cuerpo Superior Facultativo/Escala Superior 
de Salud Pública/ Opción Medicina Familiar y Comunitaria adscritos al ámbito 
de la Mesa Sectorial de negociación de Administración y de Servicios, que se 
encuentren en situación de servicio activo, cuenten con derecho a la reserva de 
puesto de trabajo o que a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
reúnan los requisitos para reingresar al servicio activo. El número total de plazas 
que podrán ser cubiertas por estos funcionarios es el indicado en el anexo I.B).

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla 
por alguno de los siguientes medios:

a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).
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· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten el 
anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de 
la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una vez publicada 
la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la información de la 
que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios prestados en dicho 
ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los mismos y, en su 
caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará a través de 
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la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave de acceso 
el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para ello las 
instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.7.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso 
de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en los registros de las gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.
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5.4.-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero de 
la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 
Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios en la categoría convocada. 1 punto por mes.

A2) Por cada 130 horas de guardia de presencia física como médico en el ámbito de la Atención Primaria, mediante 
nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención continuada en Puntos de Atención Continuada (PAC) 
y Puntos de Especial Aislamiento (PEA).

1 puntos por cada 130 horas de 
guardia de presencia física.

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial distinta a la convocada, 
para cuyo acceso se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía, Farmacia, Física, Biología, Psicología, 
Química o Bioquímica. (En este apartado se incluye el período de formación como especialista a través del contrato 
laboral especial regulado actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre).

0,65 puntos por mes.

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso se hubiera 
exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y no 
Especialista, Técnico Especialista Sanitario y Técnico Auxiliar Sanitario que establece el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se desarrollan las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud (BORM de 
15-10-2002) 

0,35 puntos por mes

A5) Por la prestación de servicios en alguna categoría distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.
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Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta aprobará 
la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los correspondientes 
listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.
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9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación con arreglo a 
la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por 
la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. Esta resolución, 
que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 
la remisión por parte de la Comisión de Selección de la propuesta de adjudicación 
de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá 
en los lugares establecidos en la base específica quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de traslados. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena, apartado 7.º, de la Ley 1/2016, de 6 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2016, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 24 de noviembre de 2016.—El Director Gerente, Francisco Agulló Roca.
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ANEXO I (Res. 24/11/2016) 

A) PLAZAS DE MEDICINA DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA QUE SE 
CONVOCAN 

 
ÁREA DE SALUD I- MURCIA OESTE 

 
EAP CIAS Observaciones 
ALCANTARILLA/SANGONERA 0801410103N  
 0801410109H  
   
ALHAMA DE MURCIA 0801060104G  
 0801060108P  
   
MURCIA/CAMPO DE CARTAGENA 0801150104M Valladolises y Lo Jurado 
 0801150107P Avileses 
   
MULA 0801330101G Campos del Río 
 0801330103Y  
 0801330107X Pliego 
   
MURCIA/ALJUCER 0801520101R  
 
   
MURCIA/EL PALMAR 0801200101T  
 
   
MURCIA/LA ÑORA 0801250103T Javalí Nuevo 
 0801250107G  
   
MURCIA/ ESPINARDO 0801210102L  
 0801210110G Guadalupe 
   
MURCIA/SAN ANDRÉS 0801320104N  
 0801320108Q  
 0801320112C  

 
 
 
 

NPE: A-261116-9598



Página 35814Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016
 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  
 

 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Murcia  

 
ÁREA DE SALUD II-CARTAGENA 

 
EAP CIAS Observaciones 
CARTAGENA/CASCO 0802020110J  
   
CARTAGENA/ISAAC PERAL 0802040101V  
   
CARTAGENA/LOS DOLORES 0802060109S Santa Ana 
 0802060115K Santa Ana 
   
CARTAGENA/LOS BARREROS 0802050103Z  
   
LA UNIÓN 0802100109H  
 0802100110L  
   
MAZARRÓN 0802110105D  
 0802110111S  
   
CARTAGENA/SANTA LUCÍA 0802160105F Los Mateos 
   
CARTAGENA/POZO ESTRECHO 0802120102R La Palma 
 0802120103W La Palma 
 0802120107Y El Albujón 
   
CARTAGENA/ESTE 0802030103R  
 0802030107M  
   
CARTAGENA/OESTE 0802080113D Turno de Tardes 
   
LA MANGA 0802180102V  
   
CARTAGENA/MOLINOS 
MARFAGONES 

0802010101D Canteras 

 0802010105J Canteras 
 0802010106Z La Vaguada 
 0802010108Q Canteras 

 
PUERTO DE MAZARRÓN 0802200103P  
 0802000107C Asistencia a Desplazados 
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ÁREA DE SALUD III-LORCA 

 

EAP CIAS 
Observaciones 
 

ÁGUILAS/NORTE 0803080108X  
   
LORCA/LA PACA 0803070101P  
   
LORCA/SAN DIEGO 0803050101H  
 0803050109A  
 0803050112Y  
   
LORCA/SUR 0803020102B  
 0803020103N Turno de Tardes 
   
LORCA/SUTULLENA 0803100104L  
 0803100105C  
 0803100107E  

 
 
PUERTO LUMBRERAS 0803040102R  

 
 

TOTANA/NORTE 0803060101J  
 0803060105V  

 
 

TOTANA/SUR 0803090104R  
 0803090107G  

 
 

ÁREA DE SALUD IV-NOROESTE 
 

 

EAP CIAS Observaciones 
BULLAS 0801120103L  
   
CALASPARRA 0801140102P  
   
CARAVACA DE LA CRUZ 0801170103V  
 0801170106C  
   
CARAVACA/BARRANDA 0801430104A  
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CEHEGÍN 0801180105Z  
   
MORATALLA 0801290104G Benizar 
   
MORATALLA 0801290105M EL Sabinar 

 

ÁREA DE SALUD V-ALTIPLANO 

 
EAP CIAS Observaciones 
JUMILLA 0801230107Z  
   
   
   
YECLA/ESTE 0801400109T  
 0801400110R  
 0801400114M  
 0801400115Y  
   

ÁREA DE SALUD VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA 

 
EAP CIAS Observaciones 
ALGUAZAS 0801050101Y  
   
ARCHENA 0801080105H  
   
MURCIA/CABEZO DE TORRES 0801130110K Churra 
   
LAS TORRES DE COTILLAS 0801260111A  
   
MOLINA /ANTONIO GARCÍA 0801270114R  
 0801270117G  
 0801270123X La Alcayna 
   
MURCIA/CENTRO 0801300101L  
 0801300110M  
 0801300111Y  
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MURCIA/STA. Mª DE GRACIA 0801360111E  
   
MURCIA/VISTALEGRE 0801380102A  
   
MOLINA/JESUS MARIN 0801420110Z  
 0801420112Q Ribera de Molina 
   
CEUTÍ 0801440106T  
   
LORQUÍ 0801450103S  
   
MURCIA/ZARANDONA 0801490103H  
   
MURCIA/EL RANERO 0801500106Q  
   

ÁREA DE SALUD VII-MURCIA ESTE 
EAP CIAS Observaciones 
MURCIA/ALQUERÍAS 0801070105T El Raal 
   
MURCIA/Bº DEL CARMEN 0801090109V  
   
MURCIA/BENIAJÁN 0801100103Y  
 0801100104F  
   
MURCIA/INFANTE 0801310105H  
 0801310108K Los Dolores 
   
MURCIA/PUENTE TOCINOS 0801350108R  
   
SANTOMERA 0801370106N  
   
MURCIA/VISTABELLA 0801390101C  
 0801390107A  
 0801390108G  
 0801390111F  
   
MURCIA/SUR 0801550101D  
 0801550106Z  
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ÁREA DE SALUD VIII-MAR MENOR 

 
EAP CIAS Observaciones 
SAN PEDRO DEL PINATAR 0802000103Q Asistencia a Desplazados (Lo Pagán) 
 0802130111M  
 0802130113F  
   
SAN JAVIER 0802150106J  
 0802150114K Santiago de la Ribera 
   
TORRE PACHECO/ESTE 0802170108M  
 0802170113X Balsicas 
   
LOS ALCÁZARES 0802190107V Los Narejos 

 

ÁREA DE SALUD IX-VEGA ALTA DEL SEGURA 

 
EAP CIAS OBSERVACIONES 
ABARÁN 0801020104R  
   
CIEZA/ESTE 0801190121W  
   
CIEZA/OESTE 0801530109G  

 
 

B) NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO A) QUE 
PODRÁN SER CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE 
REFIERE LA BASE ESPECÍFICA 3.4 DE LA CONVOCATORIA:   

 
Nº total de plazas 9 
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  MÉDICO DE FAMILIA 

DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**) 
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9599 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Médicos de Urgencias en Atención Primaria del 
Servicio Murciano de Salud.

El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los procedimientos 
de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, preferentemente 
cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán mediante el 
sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad”.

A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron 
las ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la 
destinada a la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas 
selectivas de acceso a la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción: 
Médico de Urgencias en Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud. Dicha 
convocatoria fue resuelta reglamentariamente.

El Servicio Murciano de Salud se encuentra interesado en promover un nuevo 
concurso de traslados destinado al personal integrante de la citada categoría, con 
el objeto de que aquellos que han sido nombrados como personal estatutario fijo 
puedan acceder a un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo 
de su participación en las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya 
tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la condición de personal 
estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas que han quedado vacantes 
o se han creado con posterioridad en este organismo.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Médico de Urgencias en 
Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I. 

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
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diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo. 

Segunda.- Turno de Resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso y solicitar cualquiera de las 
plazas convocadas:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Médico de 
Urgencias en Equipo de Atención Primaria o de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Médico de Urgencias en Atención Primaria, en situación de servicio activo 
o que tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud 
que integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Médico de Urgencias de 
Atención Primaria en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de 
reingreso provisional, deberá solicitar, como mínimo, todas las plazas convocadas 
pertenecientes a su área de Salud. Si pese a ello no hubiera obtenido destino 
definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino provisional en alguna 
de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente a la situación de 
excedencia voluntaria. 
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Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla 
por alguno de los siguientes medios:

a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

NPE: A-261116-9599

www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/traslados
https://sms.carm.es/traslados


Página 35825Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten el 
anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de 
la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una vez publicada 
la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la información de la 
que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios prestados en dicho 
ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los mismos y, en su 
caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará a través de 
la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave de acceso 
el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para ello las 
instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.7.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.
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Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, y 
la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso 
de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo-Murcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 
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Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas en los términos siguientes:
Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios en la categoría convocada. 1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial distinta a la convocada, 
para cuyo acceso se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía, Farmacia, Física, Biología, Psicología, 
Química o Bioquímica. (En este apartado se incluye el período de formación como especialista a través del contrato 
laboral especial regulado actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre).

0,65 puntos por mes.

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso se hubiera 
exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y no 
Especialista, Técnico Especialista Sanitario y Técnico Auxiliar Sanitario que establece el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se desarrollan las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud (BORM de 
15-10-2002) 

0,35 puntos por mes.

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.
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- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación con arreglo a 
la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por 
la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. Esta resolución, 
que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 
la remisión por parte de la Comisión de Selección de la propuesta de adjudicación 
de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá 
en los lugares establecidos en la base específica quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.
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9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de traslados.

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes en aquellos 
supuestos en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se 
encuentren ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de 
servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimonovena, apartado 7.º, de la Ley 1/2016, de 6 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2016, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 24 de noviembre de 2016.—El Director Gerente, Francisco Agulló Roca.
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  
 

 

 

Dirección General de Recursos Humanos 
C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1,  

 30100 Espinardo-Murcia  

ANEXO I (Res. 24.11.2016) 

 PLAZAS DE MÉDICO DE URGENCIAS EN ATENCIÓN PRIMARIA QUE SE 
CONVOCAN 
 
GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 
 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
Centro Coordinador del 061 1 
 
 
 
 

UNIDADES MEDICALIZADAS DE EMERGENCIAS (UME) 
 
 

ÁREA DE 
SALUD 

UME Número de plazas Observaciones 

I 1 -MURCIA 1  
I 2 -ALCANTARILLA 1  
I 14 -MURCIA 4 Traslado de 

Neonatos 
I 16 -ALHAMA DE MURCIA 1  
II 9 -MAZARRÓN 1  
II 10- LA MANGA 1  
II 11 -TORRE PACHECO 1  
III 3- LORCA 2  
VI 12 MOLINA DE SEGURA 1  

 
  
 
 

SERVICIOS  DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA (SUAP) 
 

ÁREA I 
 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP ALCANTARILLA 3 
SUAP ALHAMA DE MURCIA 1 
SUAP MULA 5 
SUAP MURCIA/SAN ANDRÉS 4 
SUAP MURCIA/ALGEZARES 4 

 
ÁREA II 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP CARTAGENA ESTE 1 
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 30100 Espinardo-Murcia  
SUAP FUENTE ÁLAMO 2 
SUAP MAZARRÓN 5 
SUAP LA UNIÓN 2 
SUAP CARTAGENA/LOS DOLORES 5 

 
ÁREA III 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP LORCA/SUTULLENA 1 
SUAP TOTANA 2 
SUAP ÁGUILAS 5 

 
ÁREA IV 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP CARAVACA DE LA CRUZ 1 
SUAP CEHEGÍN 2 

 
ÁREA  V 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP JUMILLA 3 
SUAP YECLA 1 

 
ÁREA  VI 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP ARCHENA 1 
SUAP  LAS TORRES DE COTILLAS 4 

 
ÁREA  VII 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP  SANTOMERA 2 

 
ÁREA  VIII 

 
CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP  SAN JAVIER 2 
SUAP SAN PEDRO DEL PINATAR 2 
SUAP TORRE PACHECO 5 

 
 

ÁREA  IX 
 

CENTRO DE TRABAJO NÚMERO DE PLAZAS 
SUAP CIEZA 3 
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad. 

 

 
  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 

 

 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  MÉDICO DE 

URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

  
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
  
PLAZAS SOLICITADAS   
 

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central 7. Edificio 
Habitamia1. 30100 Espinado-Murcia, o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
 

 

NPE: A-261116-9599



Página 35833Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016
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Consejería de 
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  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 

 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad  

 

 
  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**) 
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
 
 

NPE: A-261116-9599



Página 35835Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia 

9600 Orden de 21 de noviembre de 2016, de la Consejería de 
Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre de determinados establecimientos públicos en la Región 
de Murcia.

En la Región de Murcia, la celebración de Fiestas Tradicionales como son las 
de la Inmaculada y la Constitución, Navidades, Año Nuevo y Reyes, aconseja 
prorrogar, con carácter extraordinario y temporal, el horario de cierre de 
determinados establecimientos públicos de Hostelería, regulado en la Circular 
2/1994, de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno, por la que se establece 
el horario de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, la 
Resolución de la Secretaría General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 
y la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las 
actividades que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de 
actividades clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la 
legislación de espectáculos públicos y actividades recreativas y, todo ello, con 
objeto de dar satisfacción a la demanda social y sin perjuicio del mantenimiento 
de las medidas necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y 
condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de fiestas locales.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto de la 
Presidencia n.º 18/2015, de 4 de julio, el Decreto n.º 104/2015, de 10 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia 
y la Orden de 1 de febrero de 2016, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se delegan en el titular de la Dirección General de Administración Local 
competencias en materia de espectáculos públicos, y visto el informe del Jefe de 
Sección de Autorización de Espectáculos Públicos y Procedimiento Sancionador, 
de 21 de noviembre de 2016, 

Dispongo:

Primero.- Los establecimientos de Hostelería de la Región de Murcia, 
debidamente autorizados, incluidos en las siguientes categorías: Restaurantes, 
Cafés y Bares, Cafeterías, Cafés-Teatros y Tablaos Flamencos, podrán 

NPE: A-261116-9600



Página 35836Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

permanecer abiertos, prorrogando su horario de cierre, sobre el horario 
regulado en la citada Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno, durante los 
siguientes periodos y horas:

1.º Los días del 2 al 10 de diciembre de 2016, y del 22 de diciembre de 2016 
al 4 de enero de 2017, podrán ampliar el horario de cierre en una hora más.

2.º Los días 24 y 31 de diciembre de 2016, y el 5 de enero de 2017 se 
autoriza el horario de cierre hasta las 07:00 horas del día siguiente, tanto para 
los establecimientos incluidos en las categorías mencionadas anteriormente como 
para los Bares Especiales.

Segundo.- Esta autorización, excepcional y temporal de prórroga de horario, 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 21 de noviembre de 2016.—La Consejera de Presidencia (P.D. 
Orden de la Consejera de Presidencia de 01/02/2016), el Director General de 
Administración Local, Diego-M. Pardo Domínguez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

9601 Extracto de la Resolución de 23 de noviembre de 2016 del Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se acuerda la aplicación de la tramitación de urgencia al 
procedimiento administrativo de concesión iniciado por Resolución 
de 4 de agosto de 2016, por la que se aprobó la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados.

BDNS (Identif.): 314370

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la modificación de convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/
bdnstrans/es/index):

Objeto.

Acordar la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento 
administrativo de concesión de subvenciones iniciado por Resolución de 4 de 
agosto de 2016 que aprobó la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
realización de acciones formativas correspondientes a la formación de oferta 
dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Murcia, 23 de noviembre de 2016.—El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9602 Extracto de la Resolución de 21 de noviembre de 2016 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan ayudas para 2016 a través de subvenciones 
a fundaciones y asociaciones de pacientes y familiares de 
pacientes, que desarrollen en la Región de Murcia, programas de 
prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para 
enfermos crónicos.

BDNS (Identif.): 323417

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvencioneshttp://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las Fundaciones y Asociaciones “sin 
ánimo de lucro”, de pacientes y familiares de pacientes, incluidas las agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas, “sin ánimo de lucro”, que puedan llevar a cabo 
proyectos de prevención de la enfermedad, ayuda mutua y autocuidados para 
“enfermos crónicos”, incluso los proyectos y actividades que se hayan iniciado en 2016, 
con anterioridad a la publicación de las bases reguladoras del otorgamiento 
de estas subvenciones, con la limitación establecida en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y las salvedades contempladas en el artículo 2 de la Orden de 16 
de noviembre de 2016.

Además las entidades solicitantes habrán de cumplir los siguientes requisitos 
específicos:

a) No haber sido beneficiario de una subvención por “concesión directa” 
del Servicio Murciano de Salud durante el ejercicio de 2016, para los mismos 
proyectos.

b) Disponer, a criterio de la Comisión de Evaluación, de una estructura 
suficiente para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, acreditando la 
experiencia y capacidad operativa para ello.

Segundo. Objeto:

Serán objeto de subvención los proyectos que desarrollen algu na o algunas 
de las siguientes actividades:

Formación, información, divulgación y sensibiliza ción de la población sobre la 
enfermedad y sus problemas asociados.

Actividades de carácter sanitario dirigidas a mejorar la asistencia y la calidad 
de vida de los enfermos, entendiendo como tales, la rehabilitación, la logopedia y 
la terapia ocupacional, entre otras.
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Ayuda a personas con trastornos de la conducta alimentaria.

Actividades de acompañamiento, de carácter lúdico, entretenimiento, 
educativas o mediación dirigidas a los pacientes ingresados en los centros 
hospitalarios de la Región.

Atención y apoyo psicológico y emocional al enfermo y sus familiares.

Promoción de hábitos de vida saludables que in cidan favorablemente en la 
evolución y pronóstico de la enfermedad.

Actuaciones dirigidas a la promoción de la solidari dad

Actividades dirigidas a cubrir necesidades de ca rácter sanitario de los 
enfermos, no cubiertas por el Siste ma Sanitario Público.

Atención a pacientes en riesgo de exclusión social, con discapacidad o en 
estadio de enfermedad avanzada, mejorando así su calidad de vida.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 16 de noviembre de 2016, de la Consejera de Sanidad, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el 
Servicio Murciano de Salud a Fundaciones y Asociaciones destinadas a financiar 
programas de ayuda para enfermos crónicos, publicadas en el BORM nº268 de 18 
de noviembre de 2016.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo en esta convocatoria de 2016 es de ochenta y 
nueve mil quinientos cincuenta y nueve euros, (89.559 €).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

10 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre sente 
convocatoria  en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto. Otros datos:

El pago de las cantidades concedidas en concepto de subvención se efectuará 
por el importe total de la mis ma en el momento de la concesión y de forma 
anticipada.

Los criterios y ponderaciones para valoración de las solicitudes son:El interés 
y calidad del programa presentado, (objetivos, metodología e incidencia en la 
mejora de la calidad de los pacientes crónicos). Este criterio se valorará en un 
30% del total.

La adecuación de las propuestas de los proyectos a las prioridades que 
establezca el Servicio Murciano de Salud,  y a los objetivos establecidos en el 
Plan de Salud de la Re gión de Murcia en vigor; así como su repercusión en una 
respuesta asistencial integral de las personas afectadas. Este criterio se valorará 
en un 20% del total.

La adecuación de la o las actividades que componen el proyecto subvencionable 
a los objetivos del mismo Este criterio se valorará en un 20% del total.

Población o ámbito territorial al que va dirigido el Programa.  Este criterio se 
valorará en un 20% del total.

El número de asociados que integran la Fundación o Asociación. Este criterio 
se valorará en un 10% del total.

Murcia, 21 de noviembre de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco Agulló Roca.

NPE: A-261116-9602
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

9603 Anuncio de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Acuicultura por el que se notifica requerimiento de 
subsanación de solicitud de ayuda pública del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca.

La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente es el órgano 
competente para la concesión de las ayudas convocadas mediante Orden de 16 
de junio de 2016, por la que se convocan ayudas relativas al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP) en la Región de Murcia correspondientes al año 2016 
(BORM n.º 143 de 22/06/2016).

Con fecha 08/07/2016 ha hecho entrada en la CARM solicitud de subvención por 
parte de Miguel García Pérez DNI 74356333R en representación de Miguel y Eladio 
García Pérez C.B. CIF E30386759 relativa a la Sustitución de motor MAN 2876 MC.

Una vez cotejada la documentación que acompaña a dicha solicitud, y de acuerdo 
con la Orden de Bases y la Convocatoria de Ayudas, se han detectado las siguientes 
deficiencias que deberán subsanarse para continuar con la tramitación del expediente:

1. Volver a cumplimentar el Anexo I de solicitud de ayudas debiendo 
estar firmado por todos los miembros de la comunidad de bienes y seleccionar 
solamente la casilla 1 ó 2 de la tercera hoja del mismo, o bien aportar los 
documentos que se indican en ese apartado.

2. Certificado negativo del Registro Administrativos de Apoyo a la Administración 
de Justicia (SIRAJ) para el supuesto de fraude tipificado como delito.

3. Memoria descriptiva de la inversión a realizar así como justificativa del 
cumplimiento de los criterios de selección y de los requisitos firmada por el 
solicitante de la ayuda. 

4. Informe que certifique que no hay incremento de la capacidad pesquera

5. Certificación oficial de la reducción de la potencia exigida para cada 
segmento de acuerdo a los requisitos exigidos en el Art. 40.2 del Reglamento (CE) 
N.º 1224/2009, en cumplimiento del Art. 41.4 del Reglamento (UE) 508/2014.

Se le comunica además, que dicha documentación deberá presentarse en el 
plazo de diez días, de tal forma que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida 
su petición, y se procederá a su resolución para el archivo del mismo, con los 
efectos previstos en el artículo 42.1. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El expediente incoado n.º 154MUR00060 obra en el Servicio de Pesca y 
Acuicultura situado en la calle Campos n.º 4, Edificio Foro, en Cartagena (Murcia), 
donde los interesados podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro de los mencionados actos.

En Cartagena, a 20 de octubre de 2016.—El Jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura, 
Emilio María Dolores Pedrero.

NPE: A-261116-9603
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

9604 Seguridad Social 538/2016.

NIG: 30016 44 4 2016 0001749

Modelo: 074100

Seguridad social 538/2016 

Sobre seguridad social 

Demandantes: Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. N.º 275, Alejandro López-
Briones Pérez-Pedrero 

Abogado: Juan de Dios Teruel Sánchez 

Demandados: Practiempleo SL, Inss, TGSS, Mohamed Aynaou 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. N.º 275, Alejandro 
López-Briones Pérez-Pedrero contra Practiempleo SL, INSS, TGSS, Mohamed Aynaou, 
en reclamación por seguridad social, registrado con el nº seguridad social 538/2016 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Practiempleo, SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 23/1/2017 a 
las 10:50 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Practiempleo, SL, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Cartagena, 14 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-261116-9604
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

9605 Ejecución de títulos judiciales 35/2016.

N.I.G.: 30016 44 4 2015 0001324

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 35/2016 

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 438/2015

Sobre Ordinario 

Demandante: Antonio García Reyes

Abogado: Raquel Fernández López

Demandados: Mos Industrial y Civil Business, S.L., Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 35/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio García Reyes 
contra la empresa Mos Industrial y Civil Business, S.L., Fogasa, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Mos Industrial y Civil Business, S.L., en 
situación de insolvencia total por importe de 3.418’90 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 

NPE: A-261116-9605
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Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3139 
en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mos Industrial y Civil 
Business, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 14 de noviembre de 2016.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-261116-9605



Página 35844Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

9606 Procedimiento ordinario 646/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0001979

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 646/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Antonio Jiménez Murcia

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández

Demandado/s: Bricocinas & Puertas JVG, Carpintería Sabema S.A., Puertas 
Carlos III S.L., Fogasa

Abogado: Fogasa 

Graduado Social: Alfonso José Martínez Sánchez.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 646/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Jiménez Murcia contra la empresa 
Bricocinas & Puertas JVG, Carpintería Sabema S.A., Puertas Carlos III S.L., 
Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución (Sentencia de fecha 
26-10-2016), cuya parte dispositiva se adjunta:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por Antonio Giménez Murcia frente 
a las Empresas Carpintería Sabema S.A., Puertas Carlos III S.L., y Bricocinas 
& Puertas JVG S.L., y Fondo de Garantía Salarial –FOGASA-, debo condenar y 
condeno a la parte demandada empresarial de forma solidaria al abono al 
trabajador de la cantidad de 18.876,96 euros + el 10% de interés por mora a 
calcular desde cada devengo salarial y asimismo proceden los intereses del art. 
576 de la LEC del total reconocido y a partir de esta resolución y a lo que deberá 
estar y por ello pasar dicha demandada y al Fondo de Garantía Salarial en la 
responsabilidad que le corresponda en su momento de conformidad con el art. 33 
del Estatuto de los Trabajadores.” 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bricocinas & Puertas JVG, 
Carpintería Sabema S.A., Puertas Carlos III S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 15 de noviembre de 2016.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-261116-9606



Página 35845Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

9607 Ejecución de títulos judiciales 410/2016.

NIG: 30016 44 4 2016 0001349

Modelo: 074100

DSP Despido/ceses en general 410/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Tomás Gomariz Guardiola

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Moelia Development SL.

Abogado/a: Fogasa

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Tomás Gomariz Guardiola contra Fondo de Garantía 
Salarial, Moelia Development SL, en reclamación por despido, registrado con el 
n.º despido/ceses en general 410/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Moelia Development SL, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 1/12/2016 a las 10:40 horas, en C/ 
Ángel Bruna, 21 - Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Moelia Development SL, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 16 de noviembre de 2016.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-261116-9607
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9608 Procedimiento ordinario 25/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000206

Modelo: 074100

Procedimiento ordinario 25/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: José Serrano Porras

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandados: Indicom Logística, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia. 

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de José Serrano Porras contra, en reclamación por ordinario, 
registrado con el n.º procedimiento ordinario 25/2016 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 1/12/2016 a las 09:50 horas, en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Indicom Logística, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia, a 21 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-261116-9608
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9609 Despido/ceses en general 405/2016.

Equipo/usuario: FFM

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0003594

Modelo: 074100

DSP despido/ceses en general 405/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Juana María Quinto García

Abogado: Ángel Hernández Martín

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña Juana María Quinto García contra, en reclamación 
por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 0000405 /2016 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 1/12/2016 a las 10:20 horas, 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 005, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Gestión, Orientación y Formación, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 23 de noviembre de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-261116-9609
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9610 Procedimiento ordinario 423/2016.

Equipo/usuario: FFM

NIG: 30030 44 4 2016 0003732

Modelo: 074100

PO Procedimiento ordinario 423/2016 

Sobre ordinario 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D/Dª contra, en reclamación por ordinario, registrado con 
el n.º procedimiento ordinario 423/2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5/12/2016 a las 10:50 horas, en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) 
- Sala 005, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Gestalia azul del Mediterráneo S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 23 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9611 Ejecución de títulos judiciales 50/2016.

ETJ ejecución de títulos judiciales 50/2016 d

Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 496/2013

Sobre Ordinario 

Demandante: Antonio Mateo Martínez

Demandado: Comercial Pecaixa de Iluminación, S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 50/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Mateo Martínez 
contra la empresa Comercial Pecaixa de Iluminación, S.L., sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto

Magistrada-Juez, María Henar Merino Senovilla.

En Murcia, 25 de mayo de 2016.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia nº 198 de 
fecha 6 de mayo de 2015 a favor de la parte ejecutante, Antonio Mateo Martínez, 
frente a Fondo de Garantía Salarial, Comercial Pecaixa de Iluminación, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 12.578,55 euros en concepto de principal, más otros 
2.012,57 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 29 de julio de 2016.

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
en el Banco Santander, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Comercial Pecaixa de 
Iluminación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9612 Ejecución de títulos judiciales 136/2016.

Ejecución de títulos judiciales 136/2016 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 932/2013

Sobre ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogado: Natalia Sánchez López

Demandados: Construcciones Barjumar Sociedad Cooperativa Limitada, 
Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 136/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra la empresa Construcciones Barjumar Sociedad Cooperativa 
Limitada, sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte 
dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 98/2016 de 
04/03/2016 a favor de la parte ejecutante, Fundación Laboral de la Construcción, 
frente a Construcciones Barjumar Sociedad Cooperativa Limitada, Fondo de 
Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 1.060,10 euros en concepto de 
principal, más otros 169,62 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Jdo. de lo Social n. 2 abierta en Santander, cuenta n.º 3093-0000-67- - 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.-El/La Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 27/7/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Fundación Laboral de la Construcción frente 
a Construcciones Barjumar, S.C.L. por la cantidad de 1.60,10 euros de principal 
más 169,62 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Construcciones Barjumar, S.C.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Construcciones Barjumar, S.C.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a Construcciones Barjumar, S.C.L. en las cuentas a la vista de las 
entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV).

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s: 2110DRS, propiedad del 
ejecutado, Construcciones Barjumar, S.C.L. librándose mandamiento por 
duplicado al Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

Requerir al/los ejecutado/s Construcciones Barjumar, S.C.L. a fin de que en 
el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes 
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 2 3093-0000-64-0136-16, abierta en Banco 
Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el n.º de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

(Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s el Auto despachando ejecución y 
este Decreto de embargo.)

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3093-0000-31-0136-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Barjumar 
Sociedad Cooperativa Limitada, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9613 Ejecución de títulos judiciales 144/2016.

NIG: 30030 44 4 2015 0006781

Modelo: N81291

Ejecución de títulos judiciales 144/2016 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 837/2015

Sobre despido 

Demandantes: Ramón Rodríguez Guirao

Graduada Social: Josefa García Martínez

Demandados: Bastida Quintanilla, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 144/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ramón Rodríguez Guirao 
contra Bastida Quintanilla, S.L. y Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 16 de noviembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Único.- Ramón Rodríguez Guirao ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia frente a Bastida Quintanilla, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Ramón Rodríguez Guirao, frente a Bastida Quintanilla, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada.

Se señala para la celebración de la comparecencia prevista en el art. 282 
LJS, el día 16-12-2016 a las 11,40 horas, citándose a todas las partes a dicho 
acto, que tendrá lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, pudiendo asistir las 
partes con los medios de prueba que estimen oportunos. 

Remítanse los autos al Servicio Común de Ejecuciones a los efectos 
acordados.
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El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social n. 6 abierta en Santander, cuenta n.º 3128-0000- debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.-El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la Mercantil Bastida 
Quintanilla, S.L., expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, a prevención.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

9614 Ejecución de títulos judiciales 67/2016.

N.I.30030 44 4 2015 0003888 

N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 67/2016 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 475/2015

Sobre Despido 

Demandante/s: José María Molina Molina

Abogada: Begoña Gascón Bailén.

Demandado/s: Montajes Elecsistem S.L., Fogasa Fogasa, Elecsistem S.L.L.

Abogado/a:, Fogasa.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Servicio Común de ejecución social y contencioso administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 67/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José María Molina Molina 
contra la empresa Elecsistem S.L.L., sobre despido, se han dictado las siguientes 
resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a 14 de julio de 2016

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia de 28 de 
enero de 2016, dictada en procedimiento de despido 475/2016 a favor de la 
parte ejecutante, José María Molina Molina, frente a Montajes Elecsistem 
S.L., Elecsistem S.L.L, parte ejecutada, en forma solidaria, por importe de 
37.579,93 euros en concepto de principal, más otros 6.012,78 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación, 
sin que proceda la celebración del incidente de no readmisión que pretende la 
ejecutante, conforme se indica en el precedente razonamiento quinto. 

Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que, dentro de los limites 
legales, pudiera derivarse frente al Fogasa.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social n.º 7 abierta en Santander, cuenta n.º 3403-0000-64 debiendo indicar en el 
campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso 
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Victoria Juarez Arcas.

En Murcia, a 14 de noviembre de 2016. 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 21/4/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de José M.ª Molina Molina frente a Montajes 
Elecsistem S.L.; Elecsistem S.L.L. por la cantidad de 37.579,93 Euros de principal 
más 6.012,78 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Montajes 
Elecsistem S.L.; Elecsistem S.L.L., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Montajes Elecsistem S.L.; Elecsistem S.L.L., para 
asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
Montajes Elecsistem S.L.; Elecsistem S.L.L. en las cuentas a la vista de las 
entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ (Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado Montajes Elecsistem S.L. tenga 
frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas que a continuación 
se dirán, por relaciones mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o 
cualquier otro concepto, librándose los despachos oportunos para ello:

· Cimisa Electricidad S.A., con CIF n.º A33936440.

· Albanostrum SLU con CIF n.º B02547859.

Requerir al/los ejecutado/s Montajes Elecsistem S.L.; Elecsistem S.L.L. a fin 
de que en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos 
suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las 
cargas y gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por 
qué personas y con qué títulos. Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, 
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 7 3403-0000-64-0067-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar quien hace el 
ingreso, a que UPAD social pertenece y el nº de ejecución.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

(Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s Elecsistem S.L.L. el Auto 
despachando ejecución y este Decreto de embargo.)

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3403-0000-31-0067-16 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Elecsistem S.L.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de noviembre de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-261116-9614



Página 35861Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

9615 Trabajo en beneficio de la comunidad 2.776/2015.

Asunto: 2.776/2015 TRA 

Notificación a Darwin Parada Aguilera

Don Alfonso Oliva Cerón; Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia; Doy fe y testimonio:

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 2.776/15; se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a 
Darwin Parada Aguilera actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art. 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación del 
presente edicto.

En Murcia, a 2 de noviembre de 2016.—El Secretario Judicial.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

9616 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.113/2015.

Asunto: 1.113 /2015 TRA 

Notificación a Elmer Alvaro Vasquez Abasto

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio:

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 1.113/15; se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a Elmer 
Alvaro Vasquez Abasto actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art. 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación del 
presente edicto. 

En Murcia, 6 de octubre de 2016.—El Secretario Judicial.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Alicante

9617 Ejecución 130/2016.

Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos, Letrado de la Administración de 
Justicia y del Juzgado de lo Social número Uno de Alicante.

Hace saber: Que en la ejecución que se tramita ante este Juzgado bajo 
el número 000130/2016 por Despido y cantidad instado por José María López 
Malbastre, contra The Boat Factory, S.L., Astilleros Mercurio Plasctics, S.L., y 
Mercurio Shipyard, S.L., se ha dictado Decreto de fecha veintisiete de septiembre 
de dos mil dieciséis cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Acuerdo

a) Declarar al/los ejecutado/s The Boat Factory, S.L., Astilleros Mercurio 
Plasctics, S.L., y Mercurio Shipyard, S.L., en situación de insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional, sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna y pudieran hacerse efectivas en sus bienes, 
las cantidades que por principal y costas está obligado a satisfacer, siendo la 
cantidad principal de 10.589,14 €.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fogasa, una vez sea firme la presente resolución.

c) Tener por cumplido el, trámite de anotación registral-establecido en el art. 
276.5 de la LRJS por constar que la parte ejecutada ha sido declarada insolvente 
provisional en la ejecución referida en el antecedente de hecho segundo del 
presente Decreto.

d) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente.

Modo de Impugnación: Contra la presenta resolución cabe recurso directo 
de Revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188.2 LRJS.

Lo dispongo y firmo. Doy Fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Astilleros Mercurio Plasctics, 
S.L., cuyo paradero actual se desconoce y el último conocido fue en Calle Berlín 
Parcela G3-4 Polígono Industrial Cabezo Beaza, 30353 Cartagena - Murcia, expido 
el presente en Alicante a veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis para su 
inserción en el B.O.P.

El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Almería

9618 Despido/ceses en general 397/2016.

Procedimiento: Despidos/ceses en general 397/2016 

Negociado: A 

N.I.G.: 0401344S20160001708

De: Manuel Pérez López

Abogado: Juan Antonio Cañabate Reche

Contra: Don Antonio Torrente Sánchez, Pemisatrans S.L. y Fogasa 

Don Alfredo Moreno González, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
397/2016 a instancia de la parte actora Manuel Pérez López contra Antonio 
Torrente Sánchez, Pemisatrans S.L. y Fogasa sobre Despidos/ Ceses en general 
se ha dictado resolución de fecha 30-09-16 del tenor literal siguiente:

Sentencia núm. 447/2016

En la Ciudad de Almería a 30 de septiembre de 2016.

El Ilmo. Sr. D. Diego Miguel Alarcón Candela, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social Núm. Uno de los de Almería y su provincia, en nombre del Rey, ha 
dictado la siguiente Sentencia:

Habiendo visto los presentes autos núm. 397/2.016, seguidos entre partes, 
de la una como demandante D. Manuel Pérez López, representado y asistido por 
el letrado D. Antonio Cañabate Reche y de la otra como demandada la empresa 
Permisatrans, S.L y don Antonio Torrente Sánchez. Incomparecidas. En materia 
de extinción de la relación laboral y reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda formulada por D. Manuel Pérez 
López frente a la empresa Permisatrans, S.L, debo declarar y declaro extinguida 
la relación laboral que unía a las partes, declarando el derecho del actor a 
percibir una indemnización igual a la señalada para el despido improcedente y 
en consecuencia debo condenar a la empresa demandada a abonar al actor en 
concepto de indemnización la cantidad de tres mil sesenta y cinco euros con 
cincuenta y siete céntimos (3.065,57 €) e igualmente debo condenar y condeno 
a dicha demandada a que abone a la actora la cantidad de ocho mil novecientos 
cuarenta y dos euros con veintitrés céntimos (8.942,23 €) en concepto de 
salarios, mas los intereses legales de la misma en la forma que se reseña en el 
Fundamento Jurídico Cuarto de esta resolución y debo absolver y absuelvo a D. 
Antonio Torrente Sánchez, de la pretensión frente al mismo formulada.

Llévese testimonio literal de esta Sentencia a las Autos principales 
archivándose la misma en el legajo correspondiente, y notifíquese a las partes en 
legal forma, haciéndoles saber que de conformidad con lo establecido en el Art. 
97.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, contra la presente resolución 
pueden interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
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Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de cinco días 
contados desde el siguiente a la notificación de la misma, que deberá anunciarse 
mediante comparecencia, por escrito o por simple manifestación de la parte 
ante este Juzgado de lo Social. Si recurriese la demandada, de conformidad con 
los requisitos y excepciones que establece el Art. 229 de la misma ley, vendrá 
obligada a acreditar en el momento de anunciar Recurso, haber ingresado en la 
cuenta corriente de éste Juzgado de lo Social, en el Banco Español de Crédito, 
oficina Principal de esta Ciudad, con el número 0231000065, el importe de la 
condena y al formalizarlo, acreditar igualmente haber efectuado el deposito 
especial de 300 Euros en la cuenta abierta en el Banesto con el número 
0231000034, siendo imprescindible indicar en el momento del ingreso el núm. de 
Autos a que el mismo corresponde. Las cantidades objeto de condena podrá ser 
sustituidas por aseguramiento mediante aval bancario en el que deberá hacerse 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, de lo contrario se le tendrá 
por desistido en el recurso. Igualmente a la hora de formalizar el recurso, si la 
parte recurrente fuere la mercantil condenada, estará obligada a ingresar en el 
Tesoro Publico, la tasa que impone la ley 10/2012, de 20 de noviembre de tasa 
judiciales.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio Torrente Sánchez y 
Pemisatrans S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el Boletín Oficial de esa Región, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería, a 4 de noviembre de 2016.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y 
prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración 
de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal)”.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Almería

9619 Procedimiento ordinario 137/2014.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 137/2014

N.I.G.: 0401344S20140000570

De: Abderrazzak Benmazouz 

Contra: Transtatuana S.L., Empresa de Importación y Exportación María S.L. 
y Fogasa 

Doña Fuensanta Rodríguez Villar, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
137/2014 a instancia de la parte actora Abderrazzak Benmazouz contra 
Transtatuana S.L., Empresa de Importación y Exportación María S.L. y Fogasa 
sobre procedimiento ordinario se ha dictado sentencia núm. 390/16 de fecha 
05/10/16 del tenor literal siguiente:

Sentencia n.º 390/2016

En Almería a cinco de octubre de dos mil dieciséis.

Visto por la Ilma. Sra. doña Lourdes Cantón Plaza, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número dos de los de Almería y su provincia, el juicio 
promovido en materia de reclamación de cantidad a instancias de Abderrazzak 
Benmazouz representado y asistido por el Sr. Graduado Social don Gabriel 
Lirola García, frente a las empresas Transtatuana S.L., Empresa de Importación 
Y Exportación María S.L. y con intervención del Fogasa y en atención a los 
siguientes,

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Abderrazzak 
Benmazouz frente a las empresas Transtatuana S.L. y Empresa de Importación 
Y Exportación María S.L. debo condenar y condeno a las empresas demandadas 
solidariamente a abonar a la parte actora la cantidad de 4.340,86 euros más el 
10% de interés por mora, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo 
de Garantía Salarial en los términos previstos en el artículo 33 del ET.

Notifíquese a las partes la presente resolución, indicándoseles que no 
es firme y haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer Recurso de 
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, anunciándolo 
ante este Juzgado de lo Social en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente sentencia, siendo indispensable que hasta el momento 
de formalizar la suplicación, si es la parte demandada quién lo interpone, acredite 
haber consignado la cantidad de 300 € en la cuenta de este Juzgado (artículo 
229 de la LRJS), y asimismo acredite haber consignado la cantidad objeto de 
la condena, pudiendo sustituirse esta última consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval bancario en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista (artículo 230 de la LRJS). Los números de 
cuenta de este Juzgado de lo Social n.° 2, abiertos en Banco Santander, son 
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para quien este obligado a acreditar, en el momento de anunciar el recurso, 
haber ingresado el importe de la condena “De recursos”, n.° 0232 0000 dígito 65 
“seguido del número de expediente”; y acreditar igualmente haber efectuado el 
depósito especial de 300 €, en la cuenta titulada “De Depósitos, 300 €”, n.° 0232 
0000 dígito 36” seguido del número del expediente”

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Transtatuana S.L., Empresa 
de Importación y Exportación María S.L. actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería, a 7 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y 
prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración 
de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal) “.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Castellón de la Plana

9620 Ejecución de títulos judiciales 55/2016.

N.I.G.: 12040-44-4-2014-0003162

Autos n.º: 844/2014

Ejecución de títulos judiciales 55/2016

José Luis Valenzuela Cañellas/Taxis Torsan, SLU

Doña María Consuelo Barberá Barrios, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Castellón, 

Hago saber: 

Que en la ejecución de títulos judiciales número 55/2016 seguida en este 
Juzgado de lo Social número Dos de Castellón, en reclamación de cantidad a 
instancia de don José Luis Valenzuela Cañellas contra Taxis Torsan, S.L.U., se ha 
dictado en fecha 8 de noviembre de 2016 el decreto de insolvencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

“Decreto

- Declarar al ejecutado Taxis Torsan, S.L.U. en situación de insolvencia total 
para el pago de 3.648,59 € de principal (incluida la suma de 331,69 € por mora), 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

- Hacer constar la declaración insolvencia del ejecutado en el registro 
correspondiente según la naturaleza de la entidad, una vez firme la presente resolución. 

- Verificado lo acordado, archívense las actuaciones, sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

Notifíquese la presente resolución a la parte ejecutante telemáticamente, a la 
ejecutada mediante edicto que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y al Fondo de Garantía 
Salarial personalmente, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
directo de revisión en el plazo de tres días en la forma y con los requisitos previstos 
en el artículo 187 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, advirtiendo a estos 
efectos de la necesidad de constitución de depósito de 25 euros para recurrir que 
se deberá ingresar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
con el número 1332000064005516, indicando en el campo “concepto” el código 
“31 Social-Revisión resolución del Secretario Judicial” y la fecha de la resolución 
recurrida con el formato dd/mm/aaaa. La Letrada de la Administración de Justicia”. 
Sigue firma ilegible y rubricada. Letrada de la Administración de Justicia. 

Se advierte de que las restantes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios del Juzgado, salvo el supuesto 
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir la forma de auto o 
sentencia o cuando se trate de emplazamiento. 

Y para que conste y sea pública en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma a Taxis Torsan, S.L.U., cuyo último domicilio conocido 
es Camino Hondo de Sutullena, n.º 9, Lorca (Murcia), expido la presente en 
Castellón, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia. 

NPE: A-261116-9620



Página 35869Número 275 Sábado, 26 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Valencia

9621 Autos 788/2016.

Don José María Vila Biosca, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente núm. 000788/2016 
a instancias de Eugenio Chillon Sánchez contra L Mora Sid, Unión Naval de 
Levante, S.A., Pedro Martínez Cutillas, Montajes Nervion, S.A., Emmsa y El Corte 
Inglés, S.A., en reclamación por cantidad, en el que, por medio del presente se 
cita a Pedro Martínez Cutillas, Montajes Nervion, S.A., y Emmsa, quienes se 
hallan en ignorado paradero para que comparezcan ante este Juzgado de lo 
Social, sito en Valencia, Autopista del Saler n.º 14, Ciudad de la Justicia, Sector 
Social, Sala n.º 3, planta baja, al objeto de celebrar acto fe conciliación y, en su 
caso, juicio, para el día 31 de enero de 2018 a las 10’15 horas, con advertencia 
de que el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las 
partes.

Cítese para confesión judicial al leal representante de las empresas 
demandadas, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia 
injustificada podrá ser tenidos por confesos.

Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Valencia, 28 de octubre de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Yecla

9622 Rectificación de error material en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares reguladoras de la adjudicación, 
mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, 
del contrato de servicio de dinamización del Centro Municipal de 
Personas Mayores ‘Las Herratillas’ (Expte. C.SE. 5/2016), y apertura 
de nuevo plazo de presentación de proposiciones.

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobierno Local, 
en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2016, ha adoptado acuerdo 
de rectificación de error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y en concreto del apartado 13.2.b) de su Anexo, que ha quedado 
redactado como sigue:

“Criterio (2.º) del Mayor número de horas adicionales anuales para talleres a 
disposición del Ayuntamiento sin cargo (0-25 PUNTOS)”.

(...)

Se valorará este criterio otorgando 2,5 puntos por cada 25 horas adicionales 
anuales de servicio sin cargo ofertadas, con un máximo de 250 horas anuales 
adicionales”

Así pues, rectificado el referido error material del Pliego del Cláusulas 
Administrativas Particulares en el modo expuesto, se tiene aquí por reproducido 
en su integridad el Anuncio de la Licitación publicado en el B.O.R.M. núm. 261, 
de 10 de noviembre de 2016, así como en el Perfil de Contratante, con la única 
observación de que, según el citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
22 de noviembre de 2016, el cómputo del plazo de presentación de ofertas 
establecido en el apartado 8.a) del anuncio, se inicia de nuevo a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M.

Yecla, a 23 de noviembre de 2016.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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